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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

144/1994

EL CO9'[CE90 DELIBERAAO
YE LA CITIDAD DE TiSSTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que

corresponda, considere la factibilidad de implementar una rotonda en la intersección de las

calles De la Estancia y Los Ñires utilizando el triángulo ya existente.

ARTÍCULO 2 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, hasta tanto se

resuelva lo requerido en el artículo anterior, se proceda a la colocación de la cartelería

"CEDA EL PASO" sobre la arteria De la Estancia.

ARTÍCULO 32.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/03/2014.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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